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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
•üre. donde permanecerá hasta el reci-
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán oe con-
servarlosBOLEl INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publicada en. el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

á* dicho periódico ( Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

SUMARIO 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 

Orden.—Aprobando la convocatoria 
para los Ensayos del Cultivo de Ta
baco en España durante la campa
ña 1938-1939. 

A d m i n i s t r a c i ó n P rov inc i a l 

Junta Vit ivinícola de León.-Circu/ar. 

PRESIDENCIA DE LA IDNTA TECNICA 
DEL ESTADO 

O R D E N 

Excmo Sr.: Visto el Decreto de 1.° 
de Agosto de 1935, que prorroga el 
plazo de vigencia para los ensayos 
del cultivo del Tabaco en E s p a ñ a , y 
l a m i n a d o el proyecto de convoca
toria para la c a m p a ñ a de 1937-38, 
redactado por la Comis ión Central 
ea cumplimiento del a r t ícu lo 36 del 
Agente Reglamento de 24 de Agosto 
de 1932. 

Esta Presidencia de la Junta Téc-
^ica del Estado, de conformidad, con 

la propuesta de la represen tac ión del 
Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos, se ha servido aprobar el pro
yecto de convocatoria de referencia, 
disponiendo que la misma se inser
te a con t inuac ión de la presente Or
den. 

Burgos, 4 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal— Francisco 
Gómez Jordana. 

Sr. Presidente de la Comis ión de 
Hacienda. 

Convocatoria para los ensayos del Cul
tivo del Tabaco en España durante la 

^ ' campaña de 1938-1939 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 36 del Reglamanto de 
24 de Agosto de 1932, aplicable a la 
presente convocatoria. Decreto de 
1.° de Agosto de 1935, se convoca a 
los Agricultores de las zonas que a 
con t inuac ión se expresan, para que 
presenten instancia solicitando per
miso para cultivar tabaco en con
cepto de ensayos, o para la ratifica
ción o rectificación del n ú m e r o de 
plantas y otras carac ter í s t icas que fi
guran en el permiso permanente, 
para el que no se requieren otros 
t rámites , por su cond ic ión de per

manencia que el Reglamento le con
cede, y que se ha hecho efectiva por 
primera vez en la c a m p a ñ a 1936-37. 

Zona primera.—-Denominada «An
dalucía»; comprende las provincias 
de Cádiz, Córdoba , Sevilla, Málaga y 
terri torio liberado de la de Jaén . 

Zona segunda.— D e n o m i n a d a 
«Granada-Almer ía» ; comprende la 
vega de Granada, llegando aguas 
abajo de los ríos Dilar , Monachil y 
Genil hasta Loja, y los pueblos situa
dos en el llamado Valle de Lec r ín , 
así como t a m b i é n los t é rminos de la 
costa med i t e r r ánea . / 

Zona tercera.—Denominada «Me
di ter ráneo»; comprende la Isla de 
Mallorca (Baleares). 

Zona cuarta.—Denominada «Cá-
ceres; comprende la provincia de 
Cáceres en toda su superficie, la de 
Avila hasta la vertiente sur de la Sie
rra de Credos y en la de Toledo la 
cuenca del Tajo, desde la capital 
hasta el l ímite de la provincia de 
Cáceres. 

Zona quinta.—Denominada «Nor
te»; comprende las provincias de 
Navarra, excepto la ribera, Gu ipúz 
coa, Vizcaya, Galicia y territorios l i 
berados de Asturias y Santander, en 
los t é rminos de la costa Can táb r i ca 
y l imítrofe, y de la de León los terre-^ 
nos de vega p róx imos a la de Orense 
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Las condiciones serán las siguien

tes: 
Primera. Los concesionarios de 

las c a m p a ñ a s 1936-37 y 1937-38, que 
posean permiso permanente de cul
t ivo t e n d r á n que formalizar, antes 
del 31 de Octubre, ios impresos en 
que se hagan constar, todas las va
riaciones, excepto las parcelas, que 
deseen introducir en las carac ter ís 
ticas de sus concesiones, expresando 
si las exp lo ta rán total o parcialmen
te, en tend iéndose que si en la referi
da fecha no se ha cumplido con este 
requisito, se cons ide ra rá que renun
cian a su derecho por esta c a m p a ñ a . 
Los referidos impresos se faci l i tarán 
en las oficinas del servicio o serán 
entregados personalmente por los 
Verificadores. 

No bas ta rá hallarse en posesión so
lamente del permiso permanente del 
cultivo, sino que se prec isará tam
bién la au tor izac ión de parcela. 

Para la fo rmac ión del semillero 
se c o m u n i c a r á al concesionario el 
n ú m e r o de plantas, autorizadas, al 
entregar la semilla. 

Antes del 15 de abr i l debe rán en
tregarse en la Inspecc ión los permi
sos permanentes de cultivo para d i l i 
genciarlos, formulando al mismo 
tiempo la dec la rac ión de parcela o 
parcelas de cultivo, cuyos datos, una 
vez facilitados en la expresada fecha 
no p o d r á n sufrir modif icac ión pos 
teriormente, dentro de la c a m p a ñ a . 

No se a d m i t i r á n nuevos cult ivado' 
res m á s que en la Zona quinta ( ñ o r 
te), pero sin que esta excepción i m 
plique aumento superior al 30 por 
100 en el n ú m e r o de plantas o de 
concesionarios autorizados para esta 
Zona en la c a m p a ñ a 1937-38. 

Anualmente se pub l i ca rá en el Or
gano Oficial del Estado la re lación 
de concesiones con expres ión del n ú 
mero de plantas, debiendo atenerse 
a ellas todo el personal de vigilancia 
e inspecc ión y repres ión del contra 
bando. Esta re lac ión sur t i rá todos 
los efectos de la verdadera autoriza 
c ión, sirviendo para formar los semi 
lleros en tanto se efectúan las anota
ciones correspondientes en el permi
so permanente de cult ivo. 

Las nuevas solicitudes se d i r ig i rán 
al l imo. Sr. Representante del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos, 
Presidente de la Comis ión Central 
para los Ensayos de este Cultivo, por 
conducto del Sr. Inspector Jefe del 

Cultivo del Tabaco en la Zona 5.°, 
Vergara, 16, San Sebast ián. 

E l plazo para la presentac ión de 
instancias t e r m i n a r á el 31 de oc
tubre. 

Segunda. Las instancias debe rán 
contener los datos e i r a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que ordenan los 
ar t ícu los 8.°, 9.° y 10, del Reglamento 
de 24 de agosto de 1932, nombre y 
domici l io del solicitante, s i tuación, 
linderos, d e n o m i n a c i ó n y propiedad 
de ios terrenos, s i tuación de ios semi
lleros y secaderos, etc., debiendo 
ofrecerse garan t í a personal o efecti
va que responda del exacto cum
plimiento de las obligaciones inhe
rentes al ejercicio del Cultivo del 
Tabaco, según determina el ya citado 
ar t ícu lo 8.°. 

Las autorizaciones de parcelas 
sólo se rán vá l idas para la c a m p a ñ a 
1938-39, y los permisos de cultivo 
que se concedan para esta c a m p a ñ a , 
lo mismo que los obtenidos en las 
pasadas convocatorias, de acuerdo 
con lo que dispone el a r t ícu lo 44 del 
Reglamento vigente, t e n d r á n carác
ter permanente, supeditada esta con 
dic ión a lo que en su día acuerde la 
Superioridad, sobre la con t inuac ión 
del cult ivo y la supres ión del mismo 
en algunos t é r m i n o s municipales. 

Estos permisos p o d r á n retirarse 
en todos los casos en que los cultiva 
dores dejen de cumpl i r los preceptos 
reglamentarios y d e m á s instruccio
nes sobre desecación o cura, abona 
do, medios de cultivo, o cuando por 
cualquier causa resulte alguno de 
ellos indeseable. 

Tercera. La semilla será facilita 
da gratuitamente por la Comisión 
Central encargada de los ensayos dei 
Cultivo del Tabaco en España . 

Sin embargo, si a lgún agricultor o 
grupo de agricultores solidariamen 
te organizados y responsables qui
sieran hacer ensayos de semilla de 
otras variedades, p o d r á n solicitarlo 
de la mencionada Comis ión Central 
siempre que el n ú m e r o de plantas de 
una misma variedad sea superior a 
100.000. La Comis ión p o d rá autori
zarlo en las condiciones que estime 
conveniente. 

Cuarta. La superficie de cultivo 
será de 5.000 hec tá reas como máx i 
mo, distribuidas de acuerdo con las 
normas establecidas en la convoca 
toria para la c a m p a ñ a 1937-38, y con 
servando a cada" Zona, excepto a la 

5.a (Norte), el n ú m e r o de plantas qUe 
se le as ignó en esta ú l t ima campaña 
Los sobrantes que puedan producid 
se por la ap l icac ión de la condición 
primera, se r epa r t i r án entre las Zo
nas 4.a (Cáceres) y 5.a (Norte) en pro
porc ión del 7ü y 30 por 100 respecti
vamente. 

No podrá aumentarse el número 
de cultivadores autorizados para la 
c a m p a ñ a 1937-1938. salvo para la 
Zona 5.a (Norte) que p o d r á elevarse 
en un 30 por 100. 

E l n ú m e r o m í n i m o de plantas a 
cultivar por cada concesionario será 
de 2.000 para todas las Zonas, a ex
cepción de la 5.a (Norte), en la cual 
se lija ese m í n i m o en 1.000 plantas, 
en razón a la extremada divis ión de 
la propiedad y a la especial caracte
rística dei medio social. 

Todo concesionario deberá acredi
tar su cond ic ión de propietario o 
usufructuario o arrendatario del te
rreno donde proyecta establecer la 
p lan tac ión , a ten iéndose a las nor
rias del a r t í cu lo 3.° del Reglamento 
vigente. P o d r á igualmente otorgarse 
icencia de cultivo a los cultivado

res asociados que, habiendo cultiva
do como tai Asociación en la cam
paña anterior 1936-1937, tengan por 
íin social la indicada producción, 
pero siempre que ind iv idua l o colec
tivamente cumplan todas las condi
ciones marcadas en el mencionado 
ar t ículo 3.° del Reglamento. Las l i 
cencias de cultivo, correspondientes 
a estas ú l t imas concesiones, no po
d r á n exceder en cuanto a la superfi
cie, de 100 hec tá reas , cualquiera que 
sea la personalidad del beneficiario. 

Los ensayantes que cultivaron en 
ios años 1923 al 1925, inclusive, po
d r á n acogerse a los derechos que se 
mencionan en el a r t í cu lo 44 del Re
glamento vigente, párrafo 2.°. 

Quinta. La d i s t r ibuc ión de las 
plantas se h a r á a jus tándose a las 
siguientes normas: 

a) Los Inspectores Jefes de cada 
Zona, a la vista de los impresos pre
sentados por los concesionarios, for
m a r á n una re lación de todas conce
siones que conserven sin modifica' 
ción, con re lación a la c a m p a ñ a an
terior, el n ú m e r o de plantas, al tér
mino municipal y la cub icac ión de 
los secaderos, re lac ión que servirá 
de base para la pub l icac ión en ei 
ó rgano oficial del Estado de todas 
las autorizaciones. Quedan excep" 



tuados de estar incluidos en la ex
presada re lac ión los concesionarios 

la c a m p a ñ a 1986-1937 que hayan 
incurrido en alguna falta reglamen 
taria que implique la retirada del 
permiso de cull ivo y los que en su 
plantación o secadero concurran 
algunas circunstancias especiales 
que aconsejen t a m b i é n la retirada 
¿el permiso del cultivo. 

b) Los Inspectores-Jefes de cada 
Zona p rocede rán a informar las pe
ticiones presentadas por los conce
sionarios que soliciten mayor n ú m e 
ro de plantas de la pasada c a m p a ñ a , 
haciendo destacar en su informe 
cuál es el exceso pedido, y todos los 
datos referentes a la ampl i tud de se
caderos y su s i tuación, calidad del 
tabaco pedido, observancia de pre
ceptos reglamentarios, si cul t ivan o 
no directamente, etc., y la Comis ión 
Central, a la vista de estos datos, 
podrá distr ibuir las plantas disponi
bles según estime conveninte. 

c) Los Inspectores de cada Zona 
procederán a informar las instancias 
de los cultivadores no concesiona
rios en la pasada c a m p a ñ a , haciendo 
constar la s i tuac ión y condiciones 
de ios secaderos, solvencia de los so
licitantes, etc., y la Comis ión Cen
tral, a la vista de estos datos, pod rá 
distribuir las plantas según estime 
oportuno. 

Én el caso de que a lgún peticiona
rio r eúna circunstancias excepcio
nales beneficiosas para el cult ivo, la 
Comisión Central resolverá en jus t i 
cia lo que proceda. 

Sexta. E l n ú m e r o de plantas que 
debe cultivarse por hec tá rea ss fijará 
por la Dirección del Cultivo, con 
arreglo a la variedad que se ensaye, 
fertilidad y condiciones del terreno 

E l n ú m e r o de hojas que pod rá de
jarse a cada planta d e p e n d e r á del 
desarrollo de la p l an tac ión y será 
fijado en cada caso por el personal 
técnico de la Direcc ión del Cul l ivo. 

Cuando se trate de variedades es
peciales solicitadas por los cultiva
dores y autorizadas por la Comis ión 
Central, la Dirección del Cultivo, de 
acuerdo con ella, m a r c a r á las apro
piadas para cada caso. 

Séptima. En la conces ión de licen-
Clas se t endrá en cuenta especial
mente lo dispuesto por el a r t í cu lo 7.° 
del Reglamento de 24 de Agosto de 
^32, salvo lo relativo al n ú m e r o de 
hectáreas que como m í n i m o debe rá 

reunirse en una localidad, el cual 
será variable según las circunstan
cias de ella, y q u e d a r á a ju i c io de la 
Comisión Central, que t end rá en 
cuenta la distancia que existe entre 
las fincas en que se solicita el cu l t i 
vo, las vías de c o m u n i c a c i ó n y la 
facilidad de vigilancia. 

Según se indica en dicho ar t ícu lo 
7.°, no se concede rá licencia para 
cultivar tabaco en los terrenos situa
dos en localidades de difícil acceso 
o vigilancia, en los que de una ma
nera manifiesta sean impropios para 
el cult ivo del tabaco y en los que oo 
sea posible conseguir la regularidad 
de las plantaciones. 

Tampoco se au to r i za rá el cult ivo 
cuando los locales propuestos para 
el Curado-Desecac ión n o reúnen 
condiciones o sean de difícil acceso 
o vigilancia, o que los solicitantes, 
por sus antecedentes, no r e ú n a n su
ficientes garan t ías personales o sean 
indeseables por su historia tabaque
ra, particularmente en lo relaciona
do con el contrabando o defrauda
ción realizado en el tabaco nacional. 

Octava. En momento oportuno 
se c o m u n i c a r á a los cultivadores en 
qué Centro de fe rmentac ión han de 
entregar sus tabacos, así como las 
fechas de apertura y cierre de los 
Centros, quedando advertidos los 
cultivadores todos de que, a partir de 
esta ú l t ima fecha, se cons ide ra rá 
como contrabando el tabaco que 
retengan en su poder aunque se en
cuentre en los mismos secaderos. 

Novena. E l tabaco se p resen ta rá 
para su recepción en la forma que 
disponen los a r t í cu los 45 y 46 del v i 
gente Reglamento y las instrucciones 
dictadas para el caso por la Direc 
ción del Cultivo, no acep tándose el 
que man i í i e s t amen le no pueda ser 
utilizado en las labores de la Renta 
por sus malas condiciones de cura 
do, desecación, madurez deficiente, 
etcétera, y ex t r emándose el rigor en 
la admis ión del que se presente con 
humedad excesiva o en mal estado 
de sanidad, así como todos los taba 
eos que estén d a ñ a d o s con «cenizo», 
«podrido», «ar reba tado» , «zahorna 
do», etc., perjudicado por exceso de 
humedad y polvo, las hojas bajeras, 
las hojas heladas y todos los tabacos 
procedentes de las segundas cortas 
que no estén expresamente autori 
zadas. 

Los cultivadores d e b e r á n entregar 

las hojas de tabaco debidamente cla
sificadas en tres grupos, con arreglo 
a las diferentes calidades de las mis
mas; en el primer grupo se i n c l u i r á n 
las hojas que por su perfecta deseca
ción y cura, color normal que co
rresponde a la variedad que se cul t i 
ve, finura y elasticidad, puedan ser 
destinadas a la e l aborac ión de ciga
rros. En el segundo, e n t r a r á n las 
hojas de mediana elasticidad y finu
ra, aunque, como en las anteriores, 
deberán reunir las mismas condicio
nes de color, desecación y cura per
fecta, que p o d r á n emplearse en las 
labores de picado hebra. El tercero 
se formará con las hojas de peor 
calidad, de color, desecación y cura 
defectuosa, siempre que se hallen 
sanas y l impias. 

Las hojas de menor t a m a ñ o y las 
que resulten de los regazos de los 
grupos anteriores, siendo sanas, se 
enviaran aparte, haciendo manojos 
con ellas, siendo esta cond ic ión i n 
dispensable para que se clasifiquen 
en el grupo denominado colas; tam-
tam bien se e n v i a r á n aparte los frag
mentos que se hallen en buen estado 
de sanidad. 

Como que la clasificación del ta
baco se h a r á teniendo presente las 
calidades y de acueido con las ca
racter ís t icas r e señadas por las mues
tras tipo, los cultivadores d e b e r á n 
formular el conocimiento de éstas, 
para presentar su tabaco con arreglo 
a ellas. 

Los tres grandes grupos correspon
den a tres clases que figuran en la 
escala de clasif icación con los pre
cios de dos cincuenta pesetas, p r i 
mera; dos pesetas, segunda, y una 
cuarenta pesetas, tercera, que ha
b r á n de aplicarse en los centros de 
fe rmentac ión y en ellos se p r o c u r a r á 
inc lu i r la mayor parte del tabaco, 
siempre que los cultivadores presen
ten el mismo con arreglo a las nor
mas que se fijan en esta convocato
ria. 

Susisten en la escala citada las 
subclases intermedias para los casos 
en que haya discrepancia en la apre
ciac ión del producto entre los exper
tos clasificadores, y t a m b i é n para re
ducir en lo posible los perjuicios 
que se le pueden irrogar al cult iva
dor, por no ajustarse a las ya cita
das normas. 

Si el Sindicato de cultivadores de 
una zona solicitara la ap l i cac ión de 



la escala de clases sin las interme
dias, podrá concederse, siempre que 
asi lo acuerde la Comisión Central. 

LR cantidad de fragmentos que se 
a d m i t i r á n en total por concesiona
rio, no podrá exceder del 15 por 100 
de su cosecha, quedando obligado 
el que obtenga mayor p roporc ión 
a retener en su poder la diferencia 
sobre el tanto por ciento indicado. 
Una vez reconocidos dichos frag 
mentos por un funcionario del ser
vicio, p o d r á n ser remitidos al Centro 
de F e r m e n t a c i ó n , con au tor izac ión 
especial del Inspector de la Zona, o 
destruidos, si la calidad no permite 
su aprovechamiento. 

Déc ima . Los gastos que se origi
nen en los Centros de F e r m e n t a c i ó n , 
por incumplimiento de las disposi
ciones relativas, a la clasificación, 
en terciado, sanidad y humedad del 
tabaco, se rán de cuenta de los cul t i 
vadores, particularmente ios que se 
ocasionen por el envío a la Comi
sión informativa de los lotes en que 
haya desacuerdo, siempre que la re
c l amac ión se resuelva en contra del 
reclamante. 

La l iqu idac ión y pago de la parti
da de tabaco a que correspondan los 
lotes objeto de desacuerdo en las 
clasificaciones, q u e d a r á n en suspen
so hasta que la Comis ión Informa
tiva dictamine sobre ello, deduc ién 
dose de las mismas el importe de 
los gastos ocasionados. 

La de t e rminac ión del inút i l y del 
exceso de humedad a descontar, se 
rea l izará por las Comisiones Clasifi
cadoras, de conformidad con las 
normas que se establezcan sobre el 
particular por la Direcc ión del Cul
tivo, pudiendo ésta, a propuesta de 
la Comisión Clasificadora, y de con
formidad con el a r t í cu lo 54 del Re
glamento, devolver a los locales del 
concesionario de cuenta del mismo, 
para que sean sometidos a nueva de
secación,, los lotes que se presenten 
con humedad excesiva, y pudiendo 
asimismo la Comisión Central, si sé 
prueba mala fe en el concesionario, 
o re i terac ión del exceso de hume
dad en sus distintas partidas, p r i 
varle del derecho a cult ivar en cam
p a ñ a s sucesivas. 

Undéc ima . Por la Comis ión Cen
tral y por la Dirección ¡del Cultivo, 
se facil i tará a los agricultores con
cesionarios cuantos datos y conse
jos necesiten para efectuar en las 

mejores condiciones posibles las 
operaciones que comprenda el cul
tivo y curado de desecación. 

D u o d é c i m a . En concepto de de
rechos y gastos de vigilancia, los 
concesionarios satisfará el 1 por 100 
del importe de sus entregas de ta
baco, incluyendo las primas u otros 
beneficios de orden aná logo que el 
Gobierno pudiera conceder. 

Décimotercera . Los precios a que 
se pagará el ki logramo de hojas se
cas sin beneficiar, serán, en las va
riedades corrientes, los que se co
pian a con t inuac ión , a u m e n t á n d o s e 
en un 15 por 100 para los productos 
procedentes de semilla F i l ip ina y 
Burley y similares; en un 25 por 100 
para los productos de semilla Ha
bana y similares, y en un 40 por 100 
para los orientales: 

Especial, 3'50 pesetas. 
PRIMERAS 

Primera de primera, 2'75 pesetas. 
Primera, 2<50 pesetas. 
Segunda de primera, 2'25 pesetas 

SEGUNDAS 
Primera de segunda, 2'20 pesetas. 
Segunda, 2,00 pesetas. 
Segunda de segunda, 1'80 pesetas. 

TERCERAS 
Primera de tercera, 1,60 pesetas. 
Tercera, l'áO. 
Segunda de tercera, l^O. 
Colas, 0t75. 
Fragmentos, O ^ . 
Déc imocua r t a . Una vez termina

do el plazo de presen tac ión de soli
citudes, el personal técnico de la 
zona, dependiente de la Direcc ión 
del Cultivo, e x a m i n a r á los terrenos 
que a cada uno se refieren, los loca
les para desecación y d e m á s circuns
tancias que concurrati en el peticio
nario, informando a dicha Direc
ción, la que a su vez lo h a r á a la 
Comisión Central, pam que ésta, en 
su vista, decida el n ú m e r o de plan
tas que a cada solicitante puede con
cederse, haciendo el correspondiente 
prorrateo en el caso de que exceda 
el total solicitado del que autorice 
la Comisión Central para cada zona. 

En el ó rgano oficial del Estado se 
pub l i ca r á la lista de las peticiones 
aceptadas y desechadas. 

Déc imoqu in t a . Por el solo hecho 
de la presen tac ión de las instancias, 
los solicitantes acep t a r án todas las 
disposiciones contenidas en el cita
do Reglamento de 24 de Agosto 
de 1932, y se obligan asimismo, sin 

ulterior recurso, a cumpl i r los pre^ 
ceptos dictados por la Comisión 
Central, y las instrucciones y nor
mas que dicte la Direcc ión del ser
vicio, como representante de aquélla 
referentes a todas las operaciones de 
cultivo y curado, recepción, clasifi
cación, etc., viniendo, p >r tanto 
obligados a facilitar las investiga
ciones que se requieran en los se
milleros, plantaciones, secaderos, in
ventarios de plantas y hojas, etc. 

P o d r á n , no obstante, formular re
curso ante la Comis ión Central, pre
vio dictamen de la Informativa, de 
conformidad con lo prevenido en el 
a r t í cu lo 51 del Reglamento, en el 
caso caso d& desacuerdo en la cla
sificación de tabaco que se lleve 
a efecto en los centros de fermenta
ción oficiales comarcales y de expe
riencia. 

Décimosexta . Queda autorizado 
el Representante del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, para 
nombrar el personal que se halla 
comprendido en la Orden ministe
r ia l de reorganizac ión de este Servi
cio y en las disposiciones ministe
riales que se hayan acordado o se 
acuerden posteriormente modifican
do aquél las . 

Idmímstración provincia! 
IDNTA VlTlVíNKflLA DE LEON 

C l R C U L A R 
Para que en la p róx ima vendimia 

puedan aplicarse normas que regu
len la con t ra tac ión de uva según cla
se y costumbres, se invita a todos los 
elementosinteresados, Alcaldías , Sin
dicatos, etc., para que aporten a esta 
Junta Vit ivinícola (Oficinas de la 
Sección Agronómica) , cuantos datos 
y propuestas crean pertinentes, te
niendo en cuenta muy especialmente 
el precio que en la actualidad alcan
zan los vinos para que la revaloriza
ción de los productos del campo que 
preconiza el Movimiento Nacional 
afecte t a m b i é n a la riqueza vitícola-

Dichos datos y propuestas, h a b r á n 
de estar en poder de la Secretar ía de 
esta Junta, antes del día 15 del ac
tual, ya que en dicha fecha se reuni
rá para adoptar los acuerdos que 
debe someter a la a p r o b a c i ó n de la 
Comis ión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola. 

León, 11 de Septiembre de 1937.—-' 
Segundo Año Tr iunfa l—El Ingenie
ro-Presidente, Uzquiza. 


